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EXTRACTO:  Instituir  el  premio  de 
Ciudadano  Destacado  de  la  Provincia  de 
Río Negro, en el marco del Bicentenario 
de  la  Declaración  de  la  Independencia 
(1816-2016).

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La  Comisión  COM.  CONMEMORACION  BICENTENARIO ha 
evaluado  el  Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la 
Cámara:  su  MODIFICACION,  quedando redactado  de  la  siguiente 
manera:

Artículo 1º.- Instituir el premio “Ciudadano Destacado de la Provincia de Río Negro” en el marco 
del Bicentenario de la Declaración de la Independencia (1816-2016).

Artículo 2º.- La Legislatura emitirá un diploma suscripto por las autoridades de la misma y que será 
entregado en acto público.

Artículo 3º.-El premio mencionado tiene como objeto realzar ante la opinión pública a un ciudadano 
de cada Municipio y Comisión de Fomento de nuestra provincia.

Artículo 4º.- Cada Municipio y Comisión de Fomento elegirá a un ciudadano de su comunidad que 
se haya destacado por su labor social, cultural o educativa.

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente  resolución será con cargo al 
Presupuesto del Poder Legislativo.

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, dese amplia difusión y archívese. 

SALA DE COMISIONES

   PODER EJECUTIVO        APUD        HOLTZ        OCAMPOS     

   YAUHAR     



  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION SOCIAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 04 de Agosto de 2016 


